
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Acta 32/15. En sesión electrónica, el 30 de noviembre de 2015 se realiza una sesión extraordinaria de
la Comisión Directiva del PEDECIBA.

Participantes: Dirección: Dra. Beatriz Garat; Universidad de la República: Dr. Carlos Negreira, Dra. Dina
Wonsever,  Dra.  Erna Frins;  MEC: Dra.  Inés  Ponce de León,  José Roberto  Silveira;  IIBCE: Dra.  Silvia
Olivera; Área Biología: Dra. Susana González; Área Física: Dr. Arturo Martí; Área Geociencias: Dr. Pedro
Oyhantçabal;   Área Informática: Dr. Álvaro Martín;  Área Matemática: Dr. Rafael Potrie;  Área Química:
Dra. Gloria Serra; Investigadores: Dr. Nicolás Wschebor; Estudiantes: Rafael Fort, Adalgisa Martínez.

I. Único punto

Elección  del  Director  para  el  período  2016-2020: La  Comisión  Responsable  del  Proceso  de  Adhesión
(CORPA) presenta los resultados de la consulta realizada del 24 al 27 de noviembre de 2015 (Adj.).

Resolución: Tomar conocimiento de los resultados del sistema de adhesión presentados por la comisión a
cargo y encomendar a dicha comisión el envío de los mismos a la Udelar.
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